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SALTA,27 de mazo de2023
Expediente N' 4614/04.-

VISTO las presentes acltuaciones y, en particular la Resolución H N" 2287122, por la cual
el Consejo D¡rect¡vo de la Facultad de Humanidades modifica la denominación de la Carrera de
TECNICATURA EN COMUNICACIÓN SOCIAL poT Ia de TECNICATURA UNIVERSITARIA EN
COMUNICACIÓN SOCIAL que se dicta en Sede Regional Tartagal, y

CONSIDERANDO:

Que el SIPES - Sistema de Planes de Estudio - Direcc¡ón Nacional de Gestión Universitaria
comun¡ca que hay ¡nconsistencia en el artículo 1o de la Res. CS N' 199/19, el cual modifica el
nombre de la carrera y de su título.

Que a fojas 88 obra intervenc¡ón por parte de la Jefa de Diagnóst¡co y Evaluac¡ón de esta
Universidad y de la Subsecretaria de Posgrado y Asuntos Académ¡cos de la Universidad (fs.
88vta.), ¡nformando que el 'Manual de Funciones - Cr¡terios Evaluación Carera y T¡tulaciones
Universitarias" señala que los títulos de pregrado deben ser adjetivados como 'universitario', de
modo de poder ser diferenciados de las titulac¡ones de similar nivel formativo que expiden las
lnstituciones de Educación Superior (entendiéndose que hace referencia a las instituciones de
Educación Superior no Universitaria).

Que el Artículo 1 13, inc. 6) del Estatuto Universitario establece que es atr¡bución de los
Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estud¡o de las carreas de grado y
posgrado y sus modificaciones y elevarlos al Consejo Superior para su rat¡ficación.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho N' 60/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Especial del 23 de Marzo de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 'f o.- Ratificar la Resolución H No 2287 t22 de la Facultad de Humanidades, y en
consecuenc¡a modificar la denominac¡ón de la carrera TECNICATURA EN COMUNICACIóN
SOCIAL por la de TECNICATURA UNIVERSITARIA EN COMUNTCACTóN SOCTAL que se dicta
en Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 2o.- Comunicar con copia a: Ministerio de Educación de la Nación, Facultad de
Humanidades, Sede Regional Tartagal, Secretaría Académica, Dirección de Títulos y Dirección de
Control Curricular. Cumplido, siga a la mencionada Un¡dad Académica a sus efectos. As¡mismo,
publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad.
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